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DE LA PROVINCIA M MADRID. 
ADVERTENCIA -OFICIAL. 

La* layo*, ordenas y anuncios quo lu^un de in-
ferta:sa en los BOLETINES OFICIALES se han de roan» 
áir al (Jef-Í Político respectivo, por cuyo conducto 
8) pasarán S lo? Editores de los mencionados pe* 
riodícos-ffleal árd*n do C da Abril de 1850). 

S £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

Precio de »tt«orioion.—Sn esta capital, fletado a domicilio, 10 rs. raen-
Buaies anticipados; fuera de el'.a 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre y 144 por un a3o.—Se admiten suscrlciones «o Madrid en las oficinas 
del B o l í n * , callo do la Puebla, 'numero 19, cuarto bajo.—Fu«ra de 
esta cauit-1, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
un . irlo d«l tiempo del abono en «al'es.—Un número snelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepw Za
que sean a instancia de parte no oobre, se inserta
rán oficial mentó: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de h i 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PlttMElU SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

KKSiniíNClA l)EL CONSEJO DB MU 
HISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
OÍOS guarde) y su augusta Real fami
lia continúan en e9ta corle sin novedad en 
I U importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ai: HACIENDA pó -

BLICA DB LA PROVINCIA DE MADRID. 

Efectos timbrados. 

Durante el próximo mes de enero se 
recibirá y canjeará en los puntos que s e 
desiguan todo el papel sellado y demás 
efectos del timbre que resulten sobrantes 
en poder de particulares, corporaciones ó 
funcionarios públicos. 

Esla Administración principal, en cum
plí miento de lo que se dispone en el a r 
ticulo 75 del Real decreto de i 2 de setiem
bre último, y en la orden circular de la 
Dirección general de Rentas Estancadas fe
cha 50 de noviembre próximo pasado, ha-
ce saber al público que durante lodo el 
mes de enero inmediato se canjeará el pa
pel sellado que en fm del año aclual resulte 
sobrante en poder de particulares, corpo
raciones ó funcionarios públicos, asi como 
los sellos sueltos de pólizas y libros de co« 
mercio. 

La tercena de la capital, sita en la Pla
za Mayor, piso bajo de las oficinas de Ha» 
cienda de la provincia, se encuentra abier
ta desde las nueve de la maüana hasta las 
cuatro de la tarde en los días de trabajo, y 
d c d i e z á d u s en los festivos, y reóibjra 
al canje todo el papel que se presente, 
asi como I J S documentos de giro y sellos 
para pólizas de seguros y para libros de 
coineicio; y el dia .51 de enero permano-
cera abierta desde las nueve de la mañana 
hasta los doce en punto de la noche, con 
objeto de evitar perjuicios y reclamaciones. 

También s¿ recibirá al canje el papel 
sellado en los estancos de las.calles do 
Cádiz, Alcalá, esquina A la de Peligros; 
Mayor, ó sea Platerías; Principe; Anchi 
de San Rernardo, y en los de las plazuelas 
deSanla Cruz, Progreso, Cebada, San Ilde
fonso, Santo Domingo ó Isabel 11; y para 
canjearlo fuera deesla corte, se señalan las 

Administraciones subalternas de Alcalá de 
Henares, Araojuez, Arganda, Buitrago. 
Chinchón, Colmenar Viejo, Escorial, (¡c« 
tafe, Navalcarnero, San Martin de Váldelj 
glesias, To: relaguna y Valdemoro, y en 
los Estancos de estos distritos en que se es* 
penden actualmente efectos timbrados. 

Son admisibles para el canje todos los 
pliegos de papal úlües, y los de los sellos 
de ilustres, primero, segundo, tercero y 
cuarta, aun cuando se hallen escritos en su 
primera cara, con tal que no de contengan 
señales de haber estado cosidos, ni lleven 
firma, rúbrica ó decreto, abonando en el 
acto la persona que los presente 4 rs. por 
el pliego de ilustres; 2 reales por el del sello 
primero;]un real por los del sello segundo 
y tercero, y medio real por el del cuarto, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 65 del 
Real decreto de 8 de agosto de 1851 y 
Real orden do 18 de enero de 18581 

Variando la Üénomitiací n y los precios 
de los nuevos efectos limb ados que han de 
usarse de3de 1.* de enero de ! 8 t ó , y «pi
se darán en equivalen ia de los que se 
presen'teu al canje, esta oficina, por conse
cuencia de lo mandado en la orden circu
lar de 50de noviembre ya citada, hace pre* 
senté: 

1.° Que el papel de los sellos de ilus
tres, 1.°, 2.° y 5.°, se cambiará por el de 
los nuevos sellos 4.°, 5.°, 7.° y 8.° res
pectivamente, cuyos precios de 60, 52 , 8 
v 4 reales, son iguales. El de oficio y po
bres por el do las mismas denominaciones 
creado, que seguirá espendiéndose á 8 
maravedises. 

2.° Los pliegos del sello 4 . ° , cuyo 
precio actual es de 2 rs . 12 mrs. , se cam
biarán p o r los del sello 9." de 2 rs , abo
nándose en metálico á los particulares, en 
los puntos del ¿anje, los 12 mrs. que hay 
de diferencia, á menos que se encuentren 
inutilizados, en cuyo caso, en vez de abo 
narles la Hacienda 12 mrs. como va dicho, 
pagará por el contrario el particular 5 
maravedises, que viene á ser el medio 
real de cuije que determina la precita la 
Real orden de 13 de enero de 1858, coa 
deducción délos espresa los 12 mrs. á q u e 
tiene derecho por el menor precio del 
pliego que recibe en equivalencia. También 
se recibiráu los medios pliegos del se 
llo 4 . ? , enlregauJo en cambio década me 
dio, un pliego del sallo 9.°, siempre que 
la persona que los presente abone en [aes 
pendeduría los 23 mrs. de sibro-precio. 

5 . a Los sellos sueltos para libros da 
comercio, serán canjeados con lo> de igual 
clase, creados por el Real decreto de 12 
de sclieuib.e uíiimo; pero los de pólizas 
de Compañías de Seguros, quedaran sajo 
los á lo que se establece para ei cambio 
del papel sellado, escoplo los del sello 4 ." 
cuyo precio es de 40 mis . , que solo po

drán canjearse por los del sello 9.*, de 2 
reales, abonando la diferencia de 2S ma
ravedises que hay entre unos y otros, las 
personas que soliciten el cambio. 

4 ° Los documentos de giro impresos 
en blanco, se canjearán con los sello; 

sueltos creados por el dicho Real decretos 
" la* letras y pagarés que se presenten do 

f real, 20 , 4 0 , «0, 80 y 100, se cam* 
biarán con sellos de iguales precios. Los 
le 1*8 demás clases son canjeables tam
ben con 109 sellos de valor mas anroxima-

), abonándose las diferencias por los 
particulares eu las espeoJedurías, en la 
forma siguiente: 

Valor dolos Id. de los Diferencias 
documentos sellos sueltos quo abouarán 
de giro que con quo han do las personas 
hoy existen, ¿er canjeados, que soliciten el 

cambio. 

1 1 » 
2 2,50 »,50 
4 5 1 
8 10 2 

12 15 5 
16 20 4 
20 20 9 
2 i 25 1 
28 50 2 
52 55 3 
36 40 4 
40 40 i» 
60 60 » 
80 80 » 

roo 100 » 
120 125 5 

Y 5.° No podrá hacerse canje alguno 
que se solicite CD totalidad de valores, ui 
en papel sellado, sellos de comercio y pó
lizas, letras y pagarés, pues el cambio ha 
de verificarse clase por clase, documento 
por documento, bien abonando la Hacienda 
al particular la diferencia que resulte á su 
favor, en metílico, como el particular á la 
Hacienda, en igual especie, lo que la cor
responda por snbre-precio. 

La Administración cree ser bastante 
esplicita, y abriga la esperanza de que el 
público comprenderá perfectamente las 
reglas á que ha de sujetarse en el próxi
mo mes de enero, p i ra el canje de los 
efectos timbrados que se han enumerado; 
y para que ¿legueá su noticia, l a dcorda» 
do su inserción por tres días consecutivos, 
en la Gacela, BoteUñ Oficial de la proviu-
Oia y biano Je \visos de esta corle. 

Madrid 7 de diciembre de l ü ü l . — E l 
Administrador principal, José Fernandez 
de Riere, 

Estancadas. 
Circular á los señores Alcaldes de Alcalá de Hena

res, Aranjuez, Arganda, Buitrago, Chinchón, 
Colmenar Viejo, Escorial, Getafe, Nivalcarne-
ro, San Martin de Valdeigtosias, Torrelaguna 
y Valdemoro, recordándoles la obligación de 
hacer el recuento y repeso de losefectos estan
cados que resulten existentes en los almacenes 
do las Administraciones subalternas de dichos 

Euntos al toque de oraciones del 31 de dicíera-
re do este año, y la necesidad que hay de que 

esliendan los testimonios en la forma que sa 
dispone. 

Por diferentes Reales órdenes ó Ins« 
trucciones, se dispone que los señores Al 
caldes constitucionales tienen la obligación 
de hacer el recuento y repeso de tos efec
tos estancados que resulten existentes en 
sus distritos municipales el dia 31 de di 
ciembre de cada ano, libran lo testimonios 
por duplicado de los que encuentren, para 
que uno lo envíen a la Administración 
principal de Hacienda pública de la pro
vincia y el otro lo entreguen á la subal
terna correspondiente. 

Las notables mejoras que de dia eu 
dia adquieren todos los ramos, y las r e 
formas introducidas en los de estanco, li
mitan la precedente obligación á los se
ñores Alcaldes que se citan en cabeza y 
pié de esta circular, y relevan de librar 
testimonio á todos los demás de la pro
vincia, por la sencilla razón de que en es* 
los solo hay estancos, y satisfaciendo ó 
pagando de présenle cuautos efectos re 
ciben y obrar puedan en su poder, el fis
co nada tiene que hacer con tilos en lo 
tocante al repeso y recuento de fin de 
año. 

Aun cuando la Administración de mi 
cargo tiene la mayor confianza en sus su
b a l t e r n o s , no por eso puede hacerlos do 
mejor condición que ú los de las demás 
provincias, y encarga muy particular y es
pecialmente á los señores Alcaldes, el 
exacto y fiel cumplimiento de las siguien
tes prevenciones: 

1 .* El dia t o del corriente mes de di 
ciembre, se constituirá V. en esa Admi-
nistraci u de Rentas Estancadas para ver 
por el libro de la de sal qué existencias 
hay; si fueran de alguna consideración, 
podrá V. disponer que des le el 16 ompie» 
ce el repeso, haciéndolo en horas d* no 
despache público, á fio de que sin gastos 
por parlo del subalterno se termine la opa-
ración antes del dia 51 del espresado ac 
lual mes de dicie- ubre. 

2.* Desdo el indicado dia 16, quo dará 
principio el repeso de la sal, se pondrá una 
s.'gunda clave en el alfoli ó alfolies que 
hubiera ocupados, y será conservaJa en 
poder de V, ó Jel individuo de Ayuntamien
to que lo représenle hasta que ss couozca 
la verdadera existencia, y entonces, el 
regidor que Y. designe, ejercerá una e s 
crupulosa intervención en las ventas dia* 
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ñas para que el «Ha 5 1 , á las tres en pun
to de la lar i •. se sepa con loila seguridad 
los i|uin(ales que hay, y serán los mismos 
que habrán de comprenderse en el testi
monio por duplicado que ha de autorizar 
Y. y el Secretario de Ayuntamiento, dado 
caso que no hubiera Escribano público. 

3 .* Siendo, por punto general,graves 
y urgentes las atenciones quo reclaman la 
presencia de los señores Alcaldes, pueden 
estos, como ra dicho, delegar sus faculta
des en un Uegidor, encargándole en obse
quio de la brevedad y bien del servicio, 
que la sal que desde el dia 16 se venda 
sea de la repesada, á Un de que no se co
metan errores ni equivocaciones, difíciles 
de suhsanar, haciéndolo de distinta ma~ 
ñera. 

4 . ' Despuesde libradoslos testimonios 
de sal en los términos y á la hora que se 
espresaen la prevención segunda, empeza
rá el recuento do los demás efecios de es
tanco, por clases, debiendo levantar las 
tapas de todos los cajones de tabaco y pól
vora que permanezcan cerrados, aunque 
conserven los precintos, para cerciorarse 
cou evidencia de que so encuentran com
pletos; en el bien entendido quo los efec
tos que haya en almacenes han de ser los 
únicos qne comprendan los testimonios, 
siu incluir los que hubiera en el estanco 
llamado «de la Administración» por qu \ 
como tal, debo pagar antieipadamen e el 
valor de los que reciba, como aconteco con 
todos los demás que hay creados. 

5 / Los señores Alcaldes cuidarán 
también que al tiempo de hacerse este mi 
nucioso recuento no se deterioren ó inuti
licen los efectos, haciendo que todos que
den en el mismo ser y estado en que los 
encuentren para evitar perjuicios a la Ha
cienda y á los funcionarios encargados de 
su custodia, que son los inmediatamente 
responsables. 

o." Dispondrán asimismo los señores 
Alcaldes que bien el Escribano ó Secreta-
tarío de Ayuntamiento, espedida tus tesli • 
monios duplicados con la debida separa
ción ó lo que es igual, uno por tabacos, 
otro por sal, otro por efectos timbrados en 
general, otro por pólvora y otro por sellos 
de correos, entregando un ejemplar al 
subalterno, y el duplicado se servirán re
mitirlo por el correo á esta Administra
ción principal. 

7 / En los testimonios de efectos tim
brados no ¿e comprenderán los que exis-
tau para el inmediato ano de 1*02. 

Y 8 / Por parle de los Administrado
res subalternos no se opondrá el mas lige
ro obstáculo ó inconveniente á las opera
ciones que se han de practicar, antes por 
el contrario, debeu cooperar al exacto y 
puntual cumplimiento de cuanto se ordena 
en las precedentes disposiciones. 

Conlio en la rectitud y severidad de 
principios de los señores Alcaldes para 
que no se dejen llevar de la conlianza que 
les inspiren los Administradores, ni se 
guien de la marcha que hubieran seguido 
sus antecesores, y hagan por lo tanto que 
ei repeso y recuento se practique cual se 
dispone, por que adoptadas otras medidas 
por parte de la Administración, la seria 
muy sensible saber que no se hablan cum
plido las prevenciones de esta circular; y 
por el contrario, se hará un deber en t r i 
butarles merecidas gracias si, como espe* 
r a , se evacúa este servicio con la exacta 
puntualidad que se recomienda, porque en 
ello está interesada la H a c i e n d a nacional 
y el buen nombre de la Administración 
del Estado. 

.Madrid 10 de dicíembrade 186! .—El 
Administrador priucipal, José Fernandez 
de Hiero.—Señores Alcaides consÜluciON 
nales de Alcalá de llenares, Aranjuez, Ar-
ganda, Buitrago, Chinchón, Colmenar Vie-
j . , Escorial, üclafe, ¿Nav ilcarnero, San 
Olarlín de VaiJeigiesias, Torrelaguaa y 
Yaldeiuoro. 

SESTA SVXCION. 
• IRECCIOX GENERAL D E P R O P I E D A D E S Y 

DERECII3S DEI . E S T A D O . 

El dia 10 de enero próximo, de una 
á dos de la tarde, tendrá lugar en el des
pacho del limo, señor Direilor general y 
bajo su presidencia, con asistencia del ilus-
trisimo Asesor general del Ministerio, se
gundo Gefe de la m¡3ma Dirección, y Es
cribano de Hacienda, la subasta p a n las 
obras de carpintería de taller del edilicio 
que se construye en la calle de Fucncar* 
ral, núm. 9o , con destino á las oGcinan 
del Tribuual de Cuentas del Reino, bajo 

. el presupuesto y Memoria que se hallarán 
I de manifiesto en la portería de esta Direc

ción, y el pliego de condiciones que a con
tinuación se espresa. 

Solo en la primera media hora se ad
mitirán las proposiciones para este ser 
vicio. 

Condiciones generales. 
1.* Para lomar p a r í * en la subasta 

deberán los lidiadores consignar en la Ca 
ja general de Depósitos la cantidad de 
4579 rs . v ¡ i . , y no se admitirá proposición 
alguna que esceda de los 457.900 t s . en 
que han sido presupuestadas las obras. 

La adjudicación no se considerará 

ría y presupuesto adjunto, y á las instruc
ciones y variantes que la dirección f icul-
taliva leuga por conveniente introducir, 
tanto en la marcha de los trabajos, como 
en la parle de construcción ó armado, en 
la decoración ó moldado, y en cualquiera 
de los detalles ó pormenores, 

10. En el caso de que bien en pro ó 
en contra hubiera estralim lacion da l a 
obra presupuestada, el contratista se so» 
meterá á la apreciación que de ellos haga 
el Arquitecto director, con arreglo á los 
precios que han serví lo para la formación 
del presupuesto , no reconociendo otro 
facultativo quo el Arquitecto director ó 
su delegado en los casos que se pudieran 
presentar como dirección y marcha de los 
trabajos, apreciación de cl'os, valoracio
nes, indemnizaciones, litigios, etc . , ele , 
sometiéndose en lodos ellos á su aprecia
ción y decisión, y no teniendo nunca dere
cho á reclamación alguna, como á indem
nización por subida de precios en jornales 
y materiales, como tampoco la adminis
tración por su parte podrá exigir descuen
to alguno por el mismo concepto. Tampo
co tendrá derecho el contratista á indem
nización alguna por causa de pérdi las, 
averías ó perjuicios ocasionados alegados 
bajo cualquier coocepto, e s c a p á n d o s e los 
casos fortuitos, que estonces' la drecoion 
facultativa, admitida la reclamación, la 
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álida hasta que sea aprobada por el Go- hará presente á la Superioridad. v¿... 
bierno de S. M., quedando el rematante 
en la responsabilidad del compromiso con
traído, por cuyo motivo se le retendrá la 
garantía que haya prestado al lomar parle 
en la licitación. 

3.* Aprobada la adjudicación del r e -
• • • - - 1 _ _ ¿ 

Asi mismo queda establecido que si por 
las pequeñas alteraciones que al ejecutar
se las obras so ofrecieren ó disnusieren en 
las medidas señaladas á cada hueco, arro» 
jasen estas en la totalidad de la superficie 
del mismo un aumento ó disminución que 

mate por la Superioridad, se procederá no llegase a cuatro decímetros cuádralo 
al otorgamiento de la escritura de contrato, 
consignando previamente como lianza en 
a Caja general de Depósitos el 5 por 100 
le la cantidad en que aquel se haya adju

dicado, la cual dejará el conlratisl i en ga
rantía hasta la recepción de las oh as, re 
tirando la que haya dado para ser a d m i 
tido en licitación. 

4.* En el caso en que el Gobierno no 
apruebe la adjudicación, el rematante que
dará libre de todo compromiso y le será 
entregada sin tener derecho á 1. menor 
indemnización bajo pretesto de perjuicios 
sufridos. 

5 . ' El contratista deberá dar principio 
á la construcción do las obras á los ocho 
días lo mas tarde de habérsele comunicado 

no habrá por esta causa motivo ai auman 
to ó disminución del valor dei hueco cor* 
responJiente, y sí en el caso de csceder 
las diferencias de la espresada ostensión. 

1 1 . Los pagos se harán por cantidades 
á buena cuenta por trimestres, y en rela
ción á la cantidad de obra hecha, á juicio 
del Arquitecto director, saldándole su 
cuenta á la conclusión del tiempo que se 
lija para la terminación de las obras, con 
devolución de la ü u z a , previa certifica
ción de aquel de estar hecha con arreglo á 
lo estipulado. 

12. Si el rematante no se presentase 
al otorgamiento de la escritura al verifí 
carse la notificación de la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindida la con 
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6.* Será de cuenta del contratista el 
pago de los derechos que ocasione el re» 
mate, los de la escritura que se otorgue, 
y demás diligencias que se practiquen, asi 
como la contribución de subsidio que por 
este concepto pueda señalársele. Siendo 
además personalmente responsable de to
dos los accidentes que por impericia, des
cuido ó mala fe pudieran ocurrir á sus 
operarios en la ejecución de las obras. 

7." El contratista presentará en la obra 
y en los diferentes sitios de su destino el 
número de piezas suficiente para que una 
vez empezados los trabajos de asientos ó 
recibidos y de colgado, no sufran inter
rupción hasta quedar terminados en el 
tiempo que se lija mas adelante, siendo 
además dichas piezas en calidad y dimen
siones con arreglo á las circunstancias que 
se lijan en las condiciones facultativas, no 
puJiendo emplearse sin haber sido antes 
reconocidas por las personas comisionadas 
al efecto, quienes impedirán su asiento ó 
colocación, si no las encuentran admisi
bles, en cuyo caso deberá el contratista, 
sin replica alguna, retirarlas i n m e d i a t a -

blece en ía condición siguiente, y con ar 
reglo á las disposiciones del art . 5.° del 
Itoal decreto de 27 de febrero de 1852, 
que son: 

1 . ' Que se celebre nu r tvo rpmite bajo 
¡gualescondiciones, pagan h el primer re
matante la diferencia del primero al s e 
gundo. 

2 / Que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá sie n -
pre la garantía de la subasta y aun se po
drá secuestrarle bienes I n s t a cubrir las 
responsabilidades probables si aquella no 
alcanzare. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administra
ción, á perjuicio del primer rematante. 

13 . En el caso de que otorgada la es* 
entura faltare el rematante á alguna de 
estas condiciones, perderá la cantidad que 
tenga en depósito, cuanto h u b i e r e gasta lo 
li isla aquella fecha en la obra y estuviere 
sin abonar, quedando además responsable 
coa sus bieues presentes y futuros de ios 
perjuicios que por ello se ocasionen, en e 

tablece el art . 2.*, parte 3.*, de la ¡nstruc* 
cion de 15 do setiembre de 1852. 

i i. Si por la Superioridad se dispu
siere ta cesación ó suspensión indefenida 
délas obras contratadas, podrá el contra* 
lista exigir se proceda á la recepción do 
las ejec iludas, abonándosele los materia
les acopiados y puestos á pié de obra y 
concediéndole además una indemnización 
proporcionada á los gastos que haya po
dido ocasionarle. 

Si la suspensión ;fuese solo temporal y 
á efecto de paralización de otros trab.j » -Ú' 
cualquiera otro motivo, como órdeu emana
da de la autoridad, e tc . ,e tc . , el contratista 
no tendrá derecho á indemnización, sea 
cualquiera el tiempo que aquélla durase, 
asi como tampoco podrán imponérsele las 
mullas de que mas delante so hablará por 
este retras > ¿¿>)no á su voluolad. 

15. No se reconoce mas que un solo 
contratista pira to 1; g las clases de obra qi « 
so contratan, á quien no lo será permitido 
la subrogación del contrato, quedando por 
lo tanto él siempre como único responsable 
'desu puulual cumplimiento, y rescindida la 
coolrald si falleciere, á no ser que el Go
bierno consintiera en que los herederos 
continuasen en ella. 

10. El remate se veriQcará por plie
gos cerrados y con arreglo al adjunto mo
delo y se contraerán al total de las obras, 
no siendo admisibles tasque escedan del l¡« 
po que marca el presupuesto, debiendo 
acompañar con el pliego de proposición el 
documento que acredite haber dejado pre
viamente en depósito como garantía la canli* 
dad del importe del 1 por 100 de la pre* 
supueslada, el cual, concluida la subasta, 
se devolverá á todos los que la hubieren 
presentado, escepto á .ip.i-.-l en cuyo favo r 
se témale ía obra, que se conservará en 
depósito para los efectos prevenidos en 
la condiciono 12. Estén lida la escritura 
de compromiso, con arreglo á la condi
ción o.", se devolverá el depósito. 

Si la proposición estuviese reproducida 
en varios pliegos, se abrirá en el acto u n í 
nueva licitación oral, únicamente entre los 
que la hubiesen presentado, y si ninguno 
de los autores de las proposiciones igua» 
les la mejorase,, se adjudicará el remate 
en favor de la primera presentada. 

Condiciones facultativos. 

17. Toda la carpintería de taller ss 
construirá con madera de las Navas en to-

fachadas á las calles y 
cercos y en las vidrieras, 

tableros de estas, quo serán de 
Soria. El resto do la de na* carpintería 
será de madera de Balsa i i . 

18. Toda la obra de carpintería será 
de madera limpia sin nu los , enlrecareos 
y repelos, no admitiendo se de ningún mo* 
ilo las piezas qne tengan nudos saltadizos, 
madera verde, ni muerta, ni pronunciada* 
monto teosa, ni tampoco la que sea veti
sesgada. 

10. No se admitirán de ninguna ma
nera puertas, ventanas, postigos, vidrie* 
ras, etc., que estén alavcadis antes de la 
colocación del herraje I le seguridad, ya 
proceda de la mala calidad de las maderas 
ó por efecto de h cmsamb'.a 1 ira. 

20 . Los marcos ó es • i i ! as d i las di
ferentes clases ile cercos de la carpintería, 
ten Irán las dimensiones siguientes : la al-
fargia tendrá 0,'" 11 cenital .-tros de tabla 
por 0 , m 0 9 de canto; la RÍ li i >i!brgía ten
drá 0 , m 0 3 de tabla por O, m d0 de canto. 
Los gruesos délas hojas ImJráá en las de 
alfargia 0 , m 0 7 ; en las de media 0 , m 0 5 5 , 
y ec las de terciado 0,Ü i *. La3 escua
drías y gruesos en las pi -zis que han de 
construirse con arreglo á los mj.lelos fija* 
.los, serán conforme á los licius modelos. 

mente p o r s u c u e u l a . 
8." Es de cuenta del contratista la vi- concepto dfl que se lo exigirá la respon- En todas las demás piez.s no comprendi-

gdanciu uo las piezjs de obra y herra- sabii la I por la vi i de apremio y proco- das anteriormente, los grnesos ó escua* 
mienta que tenga en el edificio, sm per - ¡ dimiento administrativo le que habla el d i h s scráu los que gen s a l nenie tienon, 
juicio del servicio de guardería que para j articulo 11 de la lev de Conlabilida i, cou con a r r e z o á su nomenc! Hura 
el total de aquel se encuentra establecido. ! entera sujeción á lo dispuesto ea la mis- 2 1 . Es de cuenta d 1 cdqU alista todo 

9 . La ejecución de la obra sera en un > ma y la renuncia absoluta de lodos los el herraje de colgar en absoluto quo con
todo conforme á lo que espresa la Memo- \ fueros y privilegios particulares, según es - sistirá eu pernios de culo do mona hechi-
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209 y sujetos con tornillos, eiceplo en las ¡ 
ventanas de fachada de la planta baja, 
que serán visagras de chapa vuelta con 
pasador y sujetas con tornillos con arreglo 
al modeio; en las puertas de calle y vi
drieras de cerramientos de portal y esca
lera, que los herrajes serán hechos al in
tento, con los mulos limados para quedar 
en blanco y descubiertos. 

Los pernios serán de siete pulgadas en 
todas las hojas de alfargía y de media; de 
seis pulgadas en las hojas de terciado; de 
cinco pulgadas en l¡is ventanillas de los 
círculos de la cornisa general, y de cuatro 
pulgadas en las trampillas de fogón; sien
do su número el de dos pernios por hoja 
en las que no escedan de 0 , m 6 6 de t i to; 
el de Iros pernios hasta l , m 5 0 de a l to ; el 
de cuatro pernios hasta 2 , m ¿ 0 de alto; el 
de cinco pernios hasta 2 , r a 7 0 do alto, y 
el de seis pernios en las hojas de mayor 
altura, escoplo en las vidrieras de cerra
miento de escaleras y patios y puortas de 
cal le , que serán consideradas al efecto 
prudentemente según su tamaño y gra
vedad. 

22 . En general lodos los cercos lleva* 
rán en ambos largueros y en los cabece
ros de medio pui lo, clavos ¿ manera de 
nudillos cuya longitud, forma y diámetro 
será con arreglo al modelo. El número de 
estos en cada larguero s e r á , dos en los 
que no escedan de 2 metros de altura, y 
en pasando de este alto llevarán tres, y en 
general uno por cada metro de altura; en 
la inteligencia de que se ha de poner un 
clavo mas si hubiese fracción en la medi
da. Todos los cercos que vayan en tabi
ques sencillos ó sentados á los haces « M i -
stores, ¡rán amochelados. 

2 5 . Todas las piezas para las cuales 
se fija modelo, se construirán según los 
mismos, y en las demás las puertas mol» 
dadas y eurasadas ó moldad i s a uno ó dos 
haces, llevarán su cabio inferior de 0,™28 
de altura, siendo su armadura de tres fajas 
y dos tableros en todas las puertas de dos 
íujas, y tres fajas corridas, y cuatro t i -
bleros en lo3 postigos de paso 

24 . Los ajustados se harán con toda 
escrupulosidad, de modo que las moldu
ras alen sin producir encuentros, y el con» 
tralista presentará al Arquitecto Director 
muestras de dichas molduras para la elec
ción de las que so hayan de emplear. Los 
acuñados en general deberán ir encolados, 
pero en las vidrieras especialmente serán 
colocadas además las espigas y aletas de 
los vier teaguas, y no será admitida nin» 
guna pieza que no cumpla esta última cir
cunstancia, para lo cual se practicará un 
escrupuloso reconocimiento. 

2o . El despiezado de los medios pun
tos, se hará rigorosamente de modo que 
no llegue á partirse la veta de la madera, 
siendo por lo meno3 de tres piezas en los 
huecos menores, y aumentándose conve
nientemente en los de gran tamaño, cuyas 
piezas deberán unirse con llaves de dos 
cabezas cuadradas encoladas y acuñadas. 

26 . Será de cuenta del contratista 
poner escuadras de hierro en todas ias 
vidrieras de fachadas á las calles y palio, 
y alaroces de las grandes vidrieras de cer
ramientos de escaleras y portal, cuyas 
escuaaras¡serán de 0 , m 1 6 de lado ó ramal 
como tamaño mínimo, las cuales serán 
avellanadas y sujejas con tornillos, y su 
sentado será cajeado para envasar con las 
haces. 

También serán de quenla del contra» 
lista los picaportes de trinquetes para las 
ventanas de los sóta:.os, y cualquier otro 
bastidor ó montante en que ulteriormente 
se dispusiere, y de la misma manera las 
aldavillas de hierro para los bastidores de 
lodos los montantes. 

27 . Es igualmente de cuenta del con-
tralista la colocación de lodos los herrajes 
de seguridad, como son cerraduras, pica-

toda perfección, curiosidad y esmero, fi
jándose en general tolos los h.err.»j*s, in
troduciendo los tonudos con alormllador, 
y de ninguna manera á golp> 

y . Concluida de colgar 11 car i leria 
de taller, y cuando el Arquitecto director 
lo crea conveniente, se harán lo los los 
recorridos necesarios para que quede en 
estado de pintarse. 

29 . Si enúltimo caso, después de pin» 
lada la obra y colocado él herraje de se» 
- l indad, por bnberso brocha lo la madera 
ú olra causa, no quedase comento cual
quiera pieza, el contratista queda obli :ndo 
á hacer todos los recorridos necesarios pa
ra poderlas usar inmediatamente. 

30. En el caso de que por causas uls 
leriores y antes de la recepcioa definitiva 
de la obra se dispusiere la supresión de 
aí$un hu'ico, el contratista no tendrá de
recho á su pago. 

5 1 . La construcción de las gran les 
vidrieras de cerraraieLto se efectuará con 
arreglo á los diseños y disposiciones que 
dicte el Arquitecto director. Asimismo la 
construcción de las dos puertas de entra
das principales al edificio, será conformo 
al diseño que se disponga y de la clase de 
maderas especiales ó de hierro si asimis
mo se determinare, én la inteligencia que 
previamente y con arreglo al diseño y 
condiciones que para dichas puertas se 
fijen por el Arquitecto director, este fija 
rá también el precio ó valor deliuilivo de 
dichas piezas; y si al contratista no le 
conviniere construirlas en el precio fijado, 
la Dirección podrá hijo aquel tipo enco
mendar esta obra á quien le fuere conve
niente, siéndole deducido al contratista el 
total importe de esta obra, non arreglo á 
'.apartida con que figura en el presa 
puesto. 

5 2 . El contratista dará terminada 
completamente toda su obra , á los seis 
meses, coulados desde el dia en que lo 
hubiere side notificada la aprobación del 
remate, entregando en la obra al p ; é de 
los sitios de su destino lo: cercos corres
pondientes á las plantas do sótanos y piso 
bajo al mes y medio de i i citada fecha; 
los coreos de las pianlas principal y se*, 
gunda, á los tres meses desde la misma 
fecha; el resto de los cercos de las demás 
(.lanías y colgadas las hojas de las de só
tanos y bajo, á los cuatro meses desde la 
citada lecha; colgadas las hojas de las 
plantas principal y segunda, á los cinco 
meses desde la misma fecha, y colgado el 
resto y termiuada su obra á los seis meses 
lijados para la totalidad. 

5 3 . Sin perjuicio de ias determina» 
ciónos consigua Jas para el cumplimiento 
de la contraía rn I»forma que se fija, se 
descontará al contratista del lolal impone 
en que la obra quedo rematada, por via 
de mulla, la cantidad de trescientos re e 
por cada dia que haya de retraso en cada 
plaz). 

5 i . Aprobada que sea al contratista 
la a d j u d i c a c i ó n de la subjsla, este en'.ro 
gara á la Dirección facultativa la cantidad 
de dos mil novecientos reales vellón que 
figuran en el presupuesto, coste de los 
modelos ejecutados, y cuya cantidad abo
nará aquella al constructor de los mismos. 

35 . Sobre las dadas ó interpretacio
nes á que pudiera dar luga, el présente 
pliego de condiciones de cualquier género 
quesean, el Arquitecto director ó su dele
gado resolverán definitivamente en arme
nia con lo dispuesto en la coudicion 10, 
conformándose el contratista con lo qne se 
determine. 

56 . El contralista deberá permanecer 
cooslantemente en la obra, tanto para di 
rigir los trabajos como para responder de 
ellos, y á las observaciones que se le ha
gan por los facultativos, y al propio tiem
po para cuidar de la seguridad de sus 
operarios , de la cual sera responsable. 

cal!* de . . . . enterado de la Memoria, mo
delos, presupuesto y pliego de condicio
nes que s» exigen para las obras de car
pintería do taller de lodo coste del edifi
cio que con destino á Tribunal le Cuentas 
dtd Heino S Í está construyendo en esta 
corte, se compromete á la "jecueion de 
las misma- fwr la oa&thla 1 le (Vqui 
la proposi iuu que se haga, admitid do ó 
mejorando iisa y llanamente el tipo total 
lijido por el presupuesto, egresado pre-
cisimenle en letra). 

Fecha y firma del proponenla. 

J U \ T \ OB DO.TVTIVOS PABV 1.0% 

INUTILIZADOS EN LA l> 

iii:e;no> g 
\ f R I C A . 

El Excmo. señor Gobernador civil de 
la provincia de Madrid, ha remitido á esta 
Corporación una carta de pago de la Caja 
g-meral de depósitos por valor de 10.000 
reales, producto de una función ejecutada 
en el teatro de la Zarzuela, á favor ds los 
cuatro primeros soldados naturales de esta 
•orle, que se hubiesen inutilizado en la 
guerra de África. En su consecuencia la 
Junta ha acordado: 

t . ° Que los individuos que so crean 
coa detecho áes l e donativo, dirijirán 8U3 
instancias documentadas á la misma, en et 
plazo que media hasta fin de diciembre 
próximo venidero. 

2.* Que para que llegue á noticia de 
los interesados, sa circule á los Directo
res generales de las diversas armas é 
instituios, y se ioserte este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de Madrid. 

Madrid 50 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Brigadier Secretario, Gabriel Saenz de 
Buruaaa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES» 

Audiencia territorial do Madrid. 

Madrid 9 de diciembre de 1861.—El 
irada. &J1^T^7^^ Director-geuerai, Luis de Es 

" ' ¿ i " ^ e n ' m o u ¿ t e s va en I M * 
cumbreras, cuya obra se ejecutará con Don N. N., vecino de 

Sentencia.—En la villa y corle de Ma
drid, á 29 de octubre de 1861. Yistos 
los autos remitidos en apelación por e 
juez de primera instancia de Cuellar, se 
guidos entre partes, de la una don Felipe 
Escobedo y don Manuel Arribas, repre* 
sentada este último por el Procurador don 
Manuel Ordoñez, y de to otra don Vicente 
Gómez, y por su no comparecencia loa es 
irados del Tr ibund, sobre reivindicación 
de dos tierras que formaron parle de la 
dotación del vinculo titulado de Dávila, en 
cuyos autos ha sido Ministro ponente el 
señor don José María Herreros de Tejada: 

Resultando que en 21 de julio de 1859 
enlabiaron demanda de reivindicación | m 
el Juzgado de puniera instancia de Cue
llar, el señor don Felipe Escobedo y don 
Manuel de Arriba y Umbría, después de 
haber intentado la conciliación sin c o n s e 
guir avenencia, contra don Vicente Gó
mez, en concepto de delentader de dos 
tierras en término del pueblo llamado del 
Arroyo, en los caminos que parten de dh 
cha población al campo, y al denominado 
de Narros, de cabida de 547 estadales la 
una, y de 576 la olra, bajo I03 lindaros 
que por menor se especifican en dicha d e 
m a n d a , y la fundaron en ser las espresa« 
das nucas de su propiedad, mediante á es
tarles declarada la de todas las correspoo-
d entes á la dotación del suprimido vinculo 
ó mayorazgo titulado de Dávila, cuya po 
sesión disfrutaban, aunque en participa 
cion desigual, como lo acreditaban los 
documentos de quo hacían asimismo p r e 
sentación, justificativos también de que las 
dos lincas referidas formaban parle de la 
espresada vinculación, y por consiguiente 
el demandado las usufructuaba sin Ululo 
ni derecho alguno, des le el año de 1820, 
por lo que, como d^lenlador pedían se le 
condenase en definitiva, próvia*declaracion 
d e pertenecer á los demandantes la referida 
propiedad, á restituirles ambas fincas, 
condenando a l Gómez a demás al pago de 
las renldS devengadas en lodo et tiempo 

que vive 1 de su detentación, y en las costas: 

Resollando que coni 
emplazamiento al don Vil 
evacuó esponiendo que 
fincas reclamadas, sino que en concepto 
de colono con oíros las había labrado, pa
gando sus rentas al cabildo eclesiástico de 
Cu dlar y d^soués al Estada, pero estaba 
dispuesto a dejar Lis dos tierras reclama
das á disposición de quien la autoridad ju
dicial determinase, sin que se entendiese 
reconocer por si otro dueño que el que le 
habia otorgado el arrendamiento, y con
cluyó pidiendo se le absolviese de la de
manda en cuanto al abono de rentas y pa
go de costas: 

Resultando que siguiendo el juicio sus 
trámites ordinarios, en el término de prue
ba, articularon los actores la que estima* 
ron convenirles, y entre las preguntas de 
su interrogatorio, á curo tenor fueron 
examinados los testigos por su parte pre
sentados, se contrajo la sesta á justificar 
que don Vicente Go nez habia poseido y 
obrado las dos tierras que le reclamaban 

desde el año de 1820; pero los testigos 
mauifestaroo ignorar este hecho, v que 
únicamente les constaba á tres de ellos, 
que lo compró Gómez orno cierto en el 
acto de la conciliación, y en ta declaración 
por posiciones que prestó con anterioridad 

este trámite el demandado á instancia d» 
sus contrarios, reconoció que no era cxice 
lo hubiera entrado á labrar las tierras del 
mayorazgo de Dávila, como propias del 
cabildo eclesiástico de Cuellar, después do 
la muerte de Bonifacio Fernandez, ocurri
da en 1852, como habia intentado propo
n e r por escepcion, y que c m posterioridad 
á empezar este pleito y notificársele la 
demanda, trató do'obtener de la junta pe
ricial de amilaramiento de su pueblo, cer
tificación de que dichas tierras pertenecían 
al cabildo, y la espresada junta con el Al
calde y Secretario de Ayuntamiento se 
negaron á su infundada pretensión: 

. Resultando que el don Yicenle Gómez 
articuló para su prueba haber entrado á 
labrar en unión con otros colones las dos 
tierras demandadas en este pleito, después 
del fallecimiento del Bonifacio Fernandez, 
y que ambos pagaron sus respectivas ren
tas al cabildo eclesiástico de Cuellar por 
estas y oirás fincas que después tiene en 
posesión el Estado, formando aquellas 
parle de la suerte de heredad conocida en 
al pueblo como propia de dicho cabildo, y 
los testigos presentados para la prueba de 
estos hechos, tos contestaron en parte co
mo ciertos, pero no están contestes en las 
razones y bases de su creencia: 

Resultando que pronunciada sentencia 
por el Juez de primera instancia de aquel 
partido, en 15 de marzo de 1860, por los 
fundamentos que espresa, declaró haber 
probado los actores lo que á su derecho 
couvenia, y no lo habia hecho el demanda
do don Vicente Gómez de sus escepciones, 
por lo que le condenó á dejar libres y á 
disposición del señor don Felipe Escobedo 
y de don Manuel Arriba las dos fincas que 
comprende su demauda, con los frutos y 
rentas producidos y debidos producir des
de su contestación, sin hacer especial con< 
donación de costas: 

Resultando que de esta sentencia in
terpusieron apelación únicamsnle los de
mandantes, y les fué admitida en ambos 
efectos, negándose después á la separación 
que hizo de la alzada por si solo el señor 
Escobado: 

Resultando, finalmente, que se ha sus
tanciado la segunda instancia, mejorando 
la apelación solo don Manuel de Arriba, 
con pretensión de que se amplíe la conde
na al don Vicente Gómez, en los términos 
y con la eslensioo que solicitó en la de
manda, y se ha entendido la tramitación 
con los estrada i por la no comparecencia 
y rebfldia del Gómez: 

Considerando que los actores en este 
pleito han justificado suficientemente jer-
leuecerles en propiedad los dos fincas, 
cuya reivindicación solicitan por su de
manda; 
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Considerando que el demandudo no ha 
propuesto escepcion a lguna; dirigida á 
atribuirse la misma nropiedal, que ha su
puesto, sin acreditarlo en debida forma, 
haber pertenecido al cabildo eclesiástico 
de Cuellar, y actualmenie al Estado, y 
que ha labrado las tierras de que se trata 
por arrendamiento de dichos supuestos 
propietarios: 

Considerando, por último, que en este 
pleito so ha podido poner en evidencia el 
tiempo de la detentación de don Vicente 
Gómez, ó si ha labrado de buena fe como 
colono, sogun él supone, las dos tierras 
del vínculo de Dávila, demandadas por los 
adores en este pleito, pagando rentas ai 
que en tal caso seria el verdadero deten* 
tador, responsable á su devolución: 

Teniendo presente lo que disptnen las 

ALOALDIA-OORREOIMIENTO 

MADRID-

DE 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumó, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2 i 41 fanegas de trigo. 
851 arrobas de harina de id. 

7171 arrobas de carbón. 
116 vacas que componen 46.782 

libras de peso. 
568 carneros que hacea 12.365 

libras de peso. 
181 cerdos degollados. 

mas aplicables a| presente "caso del ti tu
lo 28 , con las generales de derecho, y el 
articuló 1191 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, 

Fallamos, que debemos confirmar y 
confirmamos !a sentencia apelada que en 
este pleito pronunció el Juez de primera 
instancia de Cuellar en 15 de marzo del 
año próximo pasado de 1S60, declarando 
pertenecer en propiedad al don Felipe Es-
cobedo, y á don Manuel Arriba las tier 
ras que han solicitado reivindicar por su 
demanda, cuya cabida y demás circuns
TANCIAS quedan anlerio: mente designadas, 
condenando por consecuencia de dicha decía* 
ración á su poseedor de hecho don Vicente 
Gómez, que por ellos üa sido demandado, 
á dejar á su libre disposición dichas fin
cas, y abonarles sus frutos y rentas, pro
ducidos y debidos producir desde el dia 
de la contestación de la citada demanda, 
sin hacer especial condenación de costas. 
Y publíquese esta sentencia en el Bole
tín de la provincia y en la Gaceta de Ma
drid. Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Pedro (¿tidal.—Mariano Gon
zález Valls.— José María Herreros de T e 
jada.—El Conde de Valdeprados. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el señor Mini 
tro ponente, don Jusó María Herreros de 
Tejada, Magistrado de la Sala tercera de 
esta Audiencia, estando celebrando sesión 
pública la misma Sala, hoy 31 de octubre 
de 1861, que yo el Escribano de Cámara 
habilitado certifico.—José M de Quintas. 

Correspondo á la letra con su original 
á que me ramito, y de que certifico yo el 
Escribano de Cámara habilitado p o r S . M. 
la Reina en la Audiencia territorial de esta 
corle. 

T para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, libro la presente, que firmo en 
Madrid á 11 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
Por Real habilitación, José M. de Quintas. 

1013. 

Juzgado de primera instancia del distrito tía 
Maravillas. 

Eu virtud de providencia del señor don 
Pascasio Fernandez, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas de esta 
capital, refrendada por el Escribano de nú
mero, den Nicolás de Orliz, se saca nue
vamente a pública subasta, por término de 
8 dias, 2 gondulelas procedentes de una 
empresa de diligencias, la una do 13 asien* 
los en la caja Y otros cuatro en el cupé 
Y la otra de 11 asientos en la CAJA Y o.ros 
cuatro en el cupé, retasadas ambas en la 
cantidad de 65UÜ reales, las cuales se hallan 
de manifiesto Y pueden verse en el parador 
de Santa Casilda, situado fuera de la Puerta 
de Toledo, al iadodela fábrica del gas, es-
lando señalado para su remate el dia 16 
del corriente, a las once de su mañana, en 
la Audiencia de S. 8 . , que la tiene en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 9 de diciembre de 186 ] .—Ni
colás de Or l iz .—1011. 

Precio* <te artículos ai por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 44 á 50 rs . arroba, 
y de 18 4 2 0 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li* 
bra . 

ídem de ternera, de 78 á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Desperdicios de cerdo, de 16 4 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 86 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Ídem fresco, de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 75 á 76 1|2 rs . arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 69 á 75 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 44 rs . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 28 á 40 rs . arroba, y d.j 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 52 rs. arroba, y d i 10 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 34 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y ot 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 61 á 05 rs . arroba, y de 22 a 

¿4 cuartos libra. 
Patatas, de 4 l |2 á 6 r s . arroba, y de 2 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 52 á 34 rs . f. 
algarroba á 44 rs.-id. 
Trigo vendido. . . . 819 fanegas 
Quelan por vender. 1223 id. 

Precio máximo . . . 62 
Ídem mínimo. . . . . 56 
ídem medio . . . 58,96 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

• ' • ' ( . 
ídem de i 2000 r s . , no publicado, 

9 7 . 5 0 . 
ídem de i . 0 d e junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 9T.H25. 
ídem de 51 de agosto de 1852, d<j á 

2000 r s . , id., 95-50 d. 
ídem de 1.° do julio de 1856, de á 

2000 rs . , i J . , 92 -73 . 
ídem de obras públicas de l . de julio 

de 1858, id., 96 d. 
ídem del canal de Isabel II, de ix 

lOHí) r s . , 8 por 100 anual, publica
do, 109. 

Obligaciones del Estado, para sub-
venciones de ferro-cumies, no publica
do, 9 5 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 216 p . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, id., par d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-70 p . 
l'aris á 8 dias vista, 3-21. 

?lazas del Wtino. 

d a» oí t« «o o> 
? r r 3 3 5 

90 
> 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización leí 10 di diciembre de 1851 
ota» tres de la tarde. 

< '•Ul'UlíU ,M tiiJmlil.'; ¡||J4 

rosnos PÚBLICOS. 

ütulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-75 y 80, c : á plazo, 49*85, 
y 80 fio cor. á yol. 

ídem de! 5 por lOü diferido, no pu
blicado, 45>2o; á plazo , 45-20 fin cor. 
vol. 

Deuda amortizabte primera clase 
publicado 5 5 . 

Ídem de segunda, id. , no publicado, 
14.50 p . 

ídem del personal, id., 20-90 d. 
Acciones de carreleras.—Emisión de 

i .° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
*l por Í00 anual, publicado, 9 7 - 5 0 . 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
AlmeiSi 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. , 
Córdoba 
Corufta 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . . 
Guadalajara. . 
lluelva. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
Leon¿ . . . . 
Lérida. . . . 
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
VaUadoÜd. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

Daño. 
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B O L S A D E P A R Í S 

diciembre 10 de 1861 . 

FONDOS TRÁNCESE*. 

3 por 100. . . . 67 ,50 
4 1,2 par KWJ . . . 91 ,70 

Ksi acoles. 
3 por 100 interior. . 
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P A R T E NO OFICIAL 

\ N t I N C I O S . 

LA CORTESANA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto del Pago de 
los dividendos pasivos de esta Sociedad 
números 67 v 68, los señores socios de la 
misma, heredaros de don Valentín Santos 
Díaz, don Andrés Tavira, don Eugenio 
Méndez de Piedra, y don Jesús Gómez, se 
les requiere por tercera y última vez, en 
cumplimiento á lo provenido en el arl. 21 
de la ley de Sociedades mineras, á fín de 
que en el término de quince dias hagau 
efectivo su pago. 

Madrid 9 de diciembre de 1861.—El 
Administrador, Julián de Urtiagá.—1012. 

REPARTIMIENTOS. 

En el año último hice un considerable 
número de repartimientos dé contribución 
territorial para pueblos de esta provincia. 
Todos fueron presentados á su debido 
tiempo en las oficinas, y recibieron opor
tunamente la superior aprobación; de 
modo que las corporaciunes responsableí 
de dicho servicio no luvieron que sufrir 
ninguna de las consecuencias de falla de 
cumplimiento a! mismo. Bien lo aben las 
Corporaciones aludidas, á quienos en p IR» 
ticular el que suscribe ofrece prestar en 
el presente año igual servicio, y en gene» 
ral á las demás Munfcipilutadas de la 
provincia. Convencidas también están de 
que el estipendio ó retribución es lodo 
cuanto equitativo puede ser, v sin embar* 
go, por esta Yez, por circunstancias espe
ciales, se hará eu él una baj.I ntiiv notable. 

Suyo afectísimo y S. S. Q. b . S. M., 
León del Rio. 

Calle de Bordadores, núin. 9 . 

Consolidado*. 
M J|2 
9 0 1 | 2 á o , 8 

EDITO», Ü. JVKX ASTON-.O GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Publa núm. i9. 
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